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sobre parcela neta, de la Ordenanza de la Zona U-4 ("Antiguo Polígono
35, Parquelagos Arroyo Peguerinos").

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial del Estado" y en
el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", de conformidad con
lo dispuesto en ef artículo 15-del Decreto comunitario 69/1983, de 30 de
junio, articulo 41 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y
artículo: 134 del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el-transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo-.
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, para, ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 5 de mayo de I989.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

Comprador Vendedor

dólar USA ... . .... .- ... 130,922 131,250
dólar canadiense " ... 108,994 109,266
franco francés .... 18,925 18,973
libra esterlina .. :. 197,079 197,573
libra irlandesa ... 171,475 171,905

1 franco suizo 74,091 74,277
100 francos belgas y luxemburgueses 306,626 307,394

1 marco alemán 64,211 64,371
lOO liras italianas 8,876 8,898

I florín holandés .......... 57,017 57,159
I corona sueca ........... 19,122 19,170
I corona danesa 16,505 16,547
I corona noruega 17,798 17,842
I marco finlandés 28,803 28,875

100 chelines austriacos 912,209 914.493
100 escudos ponugueses 77,143 77,337
100 yens japoneses 86,751 86,969

I dólar australiano 96,879 97,121
100 dracmas griegas 75,006 75,194

I ECU .... 133,043 133,377

Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambíos

'Cambios oficiales del día 15 de junio de 1989 ,
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ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Consejerül de Polilica
Territorial. por la que se hace publica la modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Gelafe, ordenan
za 20, subzonaA, promovido por el Ayuntamiento de dicha
población.

En sesión celebrada el día 4 de mayo de 1989, y por el ConseJo de
Gobierno de la Comunidad de Madnd, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya panedispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Orde·
nación Urbana de Getafe, consistente en la descalificación de distintas
áreas _en la zona de ordenanza 20, subzona A, promovida por el
Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las consideraciones
técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable laComi
sión de Urbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 15 del Decreto comunitario 69/1983, de 30
de juniO, anículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo
y art.~clilo 134 del Reglamento de p'laneamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioS()
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de insercion de la presente Orden, de confonnidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

ORDENde 5 de mayo de 1989. de la Consejería de Po/{tica
Territorial, por la que se hace pública la rectificación de
error material detecfado en las normas subsidiarias del
término municipal de Galapagar, promovido por esta
Consejena.

En sesión celebrada el día 4 de mayo de 1989 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha ad:--Jptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Rectificar por el procedimiento establecido en el artículo 111 de la
Ley de Procedimiento Administrativo el error material detectado en las
Nonnas Complementarias y Subsidiarias de los Polígonos 14, 15, 35
(parcial), 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 Y 47 del términomunicipal de
Galapagar. en relación a las condiciones de volumen, edificabilidad

Madrid, 5 de mayo de I989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín,.
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